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ACTA N.º 290 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se reunió la Mesa del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro 
(Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ra-
món Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- PROYECTO DE LEY DE CANTABRIA DE PROTECCIÓN Y BIEN-
ESTAR ANIMAL, REMITIDO POR EL GOBIERNO. [9L/1000-0031] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 114 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA admitir a trámite el documento remitido por el Gobierno y calificarlo co-
mo proyecto de ley. 
 
 PUNTO 2.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA VIGENTE Y DE LAS OBLIGACIONES Y REQUISITOS IM-
PUESTOS POR LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES QUE SE 
CONCEDEN POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/4100-0175] 
 
 PUNTO 3.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS PARA NO HABER 
APROBADO EL PLAN DE VIVIENDA EN LA PRESENTE LEGISLATURA, PRESEN-
TADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR. [9L/4100-0176] 
 
 Los puntos 2 y 3 del orden del día se tratan conjuntamente. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno las interpelaciones de referencia y publicarlas en el Bo-
letín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 4.- ESCRITO DEL GOBIERNO DE 23.11.2018, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA MOCIÓN NÚMERO 9L/4200-0100, APROBADA POR EL 
PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4200-0100] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la documentación de referencia y trasladar a los Grupos 
Parlamentarios. 
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 PUNTO 5.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A ELIMINACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
DE UNA PLAZA DE RESPONSABLE DE LA OFICINA DE SECRETARÍA GENERAL 
DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER, DEL PERMISO DE CONDUC-
CIÓN B, POR SER DISCRIMINATORIO ATENDIENDO A LA NO NECESIDAD DEL 
MISMO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS TAREAS DE LOS PUESTOS OFERTA-
DOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/4300-0328] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia. Así mismo, y 
a la vista del escrito presentado por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, por el 
que procede a la corrección de error del texto de la citada Proposición no de ley, y que 
será conocido en la próxima reunión de la Mesa del Parlamento, SE ACUERDA pos-
poner su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRA LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO 
DE LEY DE REGULACIÓN, COORDINACIÓN Y ESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS 
DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, PRESENTADA 
POR D. ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR. [9L/5100-0456] 
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A CREACIÓN DE UNA NUEVA CATEGORÍA PROFESIONAL DE GRUPO C1 EN 
EL TEXTO DEL PROYECTO DE LEY DE REGULACIÓN, COORDINACIÓN Y ES-
TRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO, PRESENTADA POR D. ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MO-
ZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5100-0457] 
 
 PUNTO 8.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE UNA NUEVA CATEGORÍA PROFESIO-
NAL DE GRUPO C1 DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE IN-
CENDIOS Y SALVAMENTO EN LA IX LEGISLATURA, PRESENTADA POR D. ª MA-
RÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR. [9L/5100-0458] 
 
 Los puntos 6 a 8 del orden del día se tratan conjuntamente. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno las preguntas de referencia y 
publicarlas en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 9.- INFORME ANUAL DE LAS CUENTAS E INFORME DE GESTIÓN 
DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE FINANZAS, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017, 
REMITIDO POR EL GOBIERNO. [9L/6100-0049] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara y del artí-
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culo 20.2 del Decreto 44/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico del Instituto de Finanzas de Cantabria, SE ACUERDA admitir a trámite la in-
formación de referencia, trasladar a la Presidencia de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Empleo y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 10.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
[9L/6200-0184] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 11.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE FECHA DE RECUERDO 
DEL MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO PREAUTONOMISTA, REMITIDA POR EL PAR-
LAMENTO DE LES ILLES BALEARS. [9L/7400-0125] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Presidencia del Parlamento de les 
Illes Balears. 
 
 PUNTO 12.- ESCRITO PRESENTADO POR EL PARLAMENTO DE LES ILLES 
BALEARS INFORMANDO SOBRE LA XXIII CONFERENCIA DE LOS INTERGRU-
POS PARLAMENTARIOS "PAZ Y LIBERTAD PARA EL PUEBLO SAHARAUI". 
[9L/7400-0126] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Presidencia del Parlamento de les 
Illes Balears. 
 
 PUNTO 13.- ESCRITO DE LA ASOCIACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN DE 
LA MEMORIA HISTÓRICA SOLICITANDO LA CELEBRACIÓN DE UN ACTO CON 
MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL EN CONMEMORACIÓN DE LAS VÍCTIMAS 
DEL HOLOCAUSTO, REMITIDO POR EL GOBIERNO. [9L/7400-0127] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Asociación para la Recuperación de 
la Memoria Histórica. 
 
 PUNTO 14.     ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PA-
RA LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMEN-
TO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE ADAPTAN LA DIRECTIVA 
2012/27/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, RELATIVA A LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA [MODIFICADA POR LA DIRECTIVA (UE) 2018/XXX], Y 
EL REGLAMENTO (UE) 2018/XXX DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSE-
JO [RELATIVO A LA GOBERNANZA DE LA UNIÓN DE LA ENERGÍA], CON MOTIVO 
DE LA RETIRADA DEL REINO UNIDO DE LA UNIÓN EUROPEA (TEXTO PERTI-
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NENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2018) 744 FINAL] [2018/0385 (COD)], A EFEC-
TOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0349] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara, por la que se dio traslado de la iniciativa a la 
Comisión competente. 
 
 PUNTO 15.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1362, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 PUNTO 16.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1363, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 PUNTO 17.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1364, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 PUNTO 18.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1365, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 PUNTO 19.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1366, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 PUNTO 20.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1367, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 PUNTO 21.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1368, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1369, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Los puntos 15 a 22 del orden del día se tratan conjuntamente. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de las documentaciones de referen-
cia, recabadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándo-
se traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario 
primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


